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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 369.20I+MDNCH

Nuevo Chimbote, | 8 de Setiembre del 2014

Buenos - Nuevo Chimbote Tblefax: 318289

responsabilidad de conducir el Proceso Presupueslario de la Entida4 sujetándose a las disposiciones

que emita la Dirección Nacional de Pr€supuesto Público;

Que, la LEY N' 2841l Ley General del Sistema Nacional de Pr€supuesto en su artículo

39o numeral 39.1 establece q\e: Constiluyen modífcaciones presuPuestarias en el Nivel

Institucional: a) Los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Panidas, recursos respecto

de los montos establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector Público

Que,elArtfculo40.delaLeyN"2S4|l.LeyGeneraldelSistemaNacionaldePresupuesto'',
precisa que las modiñcaciones presupuestarias en el nivel fimcional programático:

D Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Fmcional Prograrnático que se efectian denüo

del marco del presrryueito Institucional vigente d€ cada Pliego, las habilitaciones y las

anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional

para las actividades y proyectos, y qu€ tienen implicancia en ¡a estruch¡ra funcional prograrnática

iompuesta por las categorías presupuestarias que perniten visualiza¡ los propósito a lograr

durante el año ñscal-

Que, mediante acordado y promulgando por Acuerdo de Consejo No 100-2013-MDNCH de

fecha 23 de Diciembre del 2013 se apfobó el Pfesupuesto Institucional de Apertura 2014, de la

Municipalidad Distsital de Nuevo chimbote, Por un monto asc€ndente a s/. 57'871A96 Cincuenia y

siete Millones ochocientos s€tenta y un mil cuatrocientos noventa y s€is con 00/100 Nuevos Soles)'

Que, conforme a lo Pesentado por la Oficina General de Planificación y Prcsupuesto e

lnversión y sistemas se realizan las modificaciones pe$ryuestales correspondiente a la Fuente de

Financiamiento 2: Recursos Dfu€ctamente Rec¿udados con Rubro 09: Recursos Dir€ctamente

Recaudados, Fuente de Financiamiento 4: Donaciones y Trúsferencias con Rubro 13: Donaciones y

Transferencias, Fu€nte de Financiarniento 5: Recr¡¡sos Determinados con Rubro 07: FoNCOMIIN'

08:otros|mpuestosMunicipalesyfubrolS:Rentasdeadrranas,bajo|amodalidaddecréditos
suplernentarios, los que p€rrnitsn mantener el equilibrio presupuestario por la ley; a fin de cumplir con

los objetivos propuestos por la Municipalidad de Nuevo Chimbote para el año Fiscal 20 I 4'

Estando a lo expEsto y en ugo de las f¿cultades que confiere a la Ley Orgánica de

MuniciPalidad€sN"27972y&anfotnidadasuAutonomlaPolítica'Económic¡yAdminisrativa
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SE REST]ELVE:

Artículo Primero-AUTORIZAR la incorporación de Saldos de Balance de recunos

vía cé<litos Suplementarios en el Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad de Nuevo

Chimbote para el año fiscal 2014. SegrÍLn siguiente cuadro;

FUENTE DE FINANCIAMIE¡IIO RT,,BRO MONIO

FONCOMTJN 7 l00,tof.m

IMPUFSTOS MT]NICIPALI.S 8 651J79.m

RF'I'RSOS DIRECTAMENTE IECAUDADOS 9 3A2s7.ú

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS l3 783,164.m

CANON SOBRE CANON. PIEGALIAS. RENTA
DE ADUNAS Y PARTICIPACIONES l8 690 fll m

Articulo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina General de Plmificación y Presupuesto e

Inversión y Sistemas la elaboración y rcgistro de las correspondientes *h¡otas de Modificación
Presupuestaria", como consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.

Artlculo Tercero.- ENCARGAR a Swretaria General la notificación de la Presente

Resolucién a las Unidades Org:ínicas Comp€tentes para los fines Pertinentes.

Reglstres€, Comunlquese y Archivo.
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